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VM OFFICE EXPRESS
SAS

Ejecutivo 12/04/2023
Auto corre traslado a las partes por 5 días para
alegar, para lo cual deberán allegar los memoriales al
correo des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto Traslado
05001310500120190058401 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
PROTECCION SA

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN:
dentro del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDADA y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500120200019101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JUAN DE DIOS MEJIA
VELEZ

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023 1
Declarado por la Magistrada Claudia Angélica
Martínez Castillo, reconforma Sala con el
Magistrado Carlos Alberto Lebrún Morales. wp

Auto acepta impedimento
05001310500120200028701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
GLORIA STELLA
GOMEZ GOMEZ

PORVENIR SAOrdinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120210017301 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
BELLA NURY
CASTAÑEDA DE
PELAEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PENSIONES ANTIOQUIAOrdinario 12/04/2023 1
interpuesto por Marta Alicia Fernández Murillo.
Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes con el fin de que presenten
por escrito sus alegatos de conclusión en los
términos previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120210025201 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MARTA ALICIA
FERNANDEZ
MURILLO

PROTECCION SAOrdinario 12/04/2023
se admite el recurso de apelación, En lo no apelado y
desfavorable a Colpensiones se conocerá en
Consulta.

Una vez ejecutoriada esta decisión, se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120210029701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CLAVER DE JESUS
RAMIREZ ARANGO

MINHACIENDAOrdinario 12/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500220160054701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
PATRICIA DEL
CARMEN HENAO
ECHAVARRIA

CLAUDIA PATRICIA
LOPEZ QUIROZ

Ordinario 12/04/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500220160108301 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
IMELDA VARELA DE
VELASQUEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CASA BRITANICA S.A.Ordinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN:
dentro del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500220220015401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JOSE LUIS CALDERON
JARAMILLO

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN:
dentro del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDADA y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500320190074501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
CLAUDIA ROCIO
SALAZAR ARIAS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 4Fecha
Estado:

060Nro .de Estado 13/04/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

PORVENIR S.A.Ordinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
Y GRADO DE CONSULTA: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación y en el grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500320200034001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA NELSY
RODRIGUEZ LOZANO

COLFONDOS SAOrdinario 12/04/2023
se admiten los recursos de apelación interpuestos por
las partes, En lo desfavorable a Colpensiones
también se conoce en el grado jurisdiccional de
Consulta. 

Una vez ejecutoriada esta decisión, se corre traslado
común por el término de cinco (5) días hábiles a
la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito. Se advierte
que para Colpensiones corre simultáneamente el
termino de alegaciones tanto para la apelación como
para la consulta.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320200037301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
VICTOR MANUEL
GUZMAN ARTEAGA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PROTECCION SAOrdinario 12/04/2023
se admiten los recursos de apelación, En lo no
apelado y desfavorable a Colpensiones se conocerá
en Consulta.

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320210022701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GUSTAVO MONTOYA
ARBELAEZ

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320210026801 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
LUZ MARINA
PADIERNA OQUENDO

PORVENIR S.A.Ordinario 12/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500420180047401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
GLRIA PATRICIA
ROLDAN ARANGO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PROTECCION SAOrdinario 12/04/2023
se admiten los recursos de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420180083701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JAVIER DE JESUS
RODRIGUEZ FOLOREZ

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
Y GRADO DE CONSULTA: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación y en el grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500420190052501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
FRANCISCO JAVIER
VELEZ LARA

AFP PORVENIR S.A.Ordinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420190076001 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
JOSE OSBALDO
LOPERA BERRIO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta en
favor de COLPENSIONES. Se da traslado a las
partes para alegar por escrito por el término de cinco
(5) días. Surtidos el traslado, se proferirá Sentencia
escrita. En caso de presentar alegatos, deben
enviarse a través de correo electrónico a la Secretaría
de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420200032401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUIS FERNANDO
MUÑOZ BUSTAMNTE

ADMINISTRADORA DE
FONDO DE PENSIONES
Y CESANTIAS
PROTECCION S.A.

Ordinario 12/04/2023
No se accede a la solicitud de impulso.
Auto que resuelve

05001310500420210039401 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

ADRIANA MARIA
ARANGO AGUIRRE

AFP PORVENIR SAOrdinario 12/04/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500520190040001 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
CRISTIAN DAVID
AGUILAR MARIN

COLFONDOS SAOrdinario 12/04/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500520220005801 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MARIA OFELIA
ARRUBLA

ARCOLI S.AOrdinario 12/04/2023
Se fija fecha para proferir sentencia escrita, para el
día dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés
(2023). LMG

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500620110176002 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JOSE ALEJANDRO
MEJIA RIOS

PAR ISS FIDUAGRARIA
SA

Ordinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500620170098801 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
CLAUDIA MARITZA
RODRIGUEZ ROSALES

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500620190013701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
GLORIA ESTELA
ARANGO ALVAREZ

PORVENIR S.A.Ordinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500720200010701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUIS EDUARDO
ARANGO CORREA

CORPORACION PARA
EL FOMENTO
EDUCACION SUPERIOR

Ordinario 12/04/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720200026601 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ALFONSO QUEVEDO
MURCIA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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SOCIEDAD 101 SASOrdinario 12/04/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720210026401 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
FRANK CAMILO
VALENCIA ORTIZ

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720210035701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
NANCY ELENA
CARDONA PATIÑO

PORVENIR S.A.Ordinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
Y GRADO DE CONSULTA: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación y en el grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500720220020101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JAIME ALONSO
FORONDA CATAÑO

SERVICIOS IPS
SURAMERICANA

Ordinario 12/04/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820170097901 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
SANDRA LETICIA
ALVAREZ
HERNANDEZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 12/04/2023
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, las partes presenten alegatos
de conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto que admite consulta
05001310500820190006002 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ANTONIO JOSE
FORONDA  GARCIA

E&C INGENIERIA SASOrdinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500820210013201 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
DANIELA DORADO
GOMEZ

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023 1
Declarado por la Magistrada Claudia Angélica
Martínez Castillo, reconforma Sala con el
Magistrado Carlos Alberto Lebrún Morales. wp

Auto acepta impedimento
05001310500920180038301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
GLORIA INES RUIZ
LONDOÑO

COLFONDOS SAOrdinario 12/04/2023
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, las partes presenten alegatos
de conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto que admite consulta
05001310500920190074901 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
NIEVES DEL
SOCORRO SIERRA
OSPINA

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920200047601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
GLORIA MARIA URIBE
ARANGO
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MINEROS ALUVIAL
S.A.S.

Ordinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
Y GRADO DE CONSULTA: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación y en el grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500920210000401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JAIRO DE JESUS
MEJIA VALENCIA

GRUPO ARGOS S.A.Ordinario 12/04/2023
se admite el recurso de apelación contra la decisión
proferida por el Juzgado Decimo Laboral del
Circuito, ello de conformidad con lo establecido en
el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la
Seguridad Social. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles para la presentación de alegaciones por
escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020150127602 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ANTONIO DE JESUS
VANEGAS MURIEL
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COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN:
dentro del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDADA y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501020170041701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ANA RITA AGUIRRE

CONSTRUCCIONES EL
CÓNDOR S.A.

Ordinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501020190000401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JOSE RAUL DUQUE
MARIN

MAPFRE SAOrdinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020190053701 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
CESAR AUGUSTO
SAAVEDRA PADILLA
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PROTECCION SAOrdinario 12/04/2023
se admite el recurso de apelación, En lo no apelado y
desfavorable a Colpensiones se conocerá en
Consulta.

Una vez ejecutoriada esta decisión, se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020200031901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
SONIA ELENA MUÑOZ
CARDONA

MINISTERIO DEL
TRABAJO

Ordinario 12/04/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120180055001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
PATRICIA  GONZALEZ
LOPEZ

COLFONDOS SAOrdinario 12/04/2023
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, las partes presenten alegatos
de conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto que admite consulta
05001310501120180058901 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MARTA LUCIA LOPEZ
CARVAJAL

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 14Fecha
Estado:

060Nro .de Estado 13/04/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN:
dentro del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación y en el grado jurisdiccional de
consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDADA y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501120190006501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ELBA LUCIA ZAPATA
RIVERA

PROTECCION SAOrdinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501120210002401 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
NUBIA STELLA
CHAVEZ NIÑO

PROTECCION SAOrdinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501120210038101 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
PEDRO JULIO
BARBOSA AGUDELO

PORVENIR SAOrdinario 12/04/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220170109201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
FRANCISCO
HUMBERTO
HERNANDEZ
LONDOÑO

COLFONDOS S.A.Ordinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220180038802 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
LUIS FERNANDO
ZULUAGA
CRISTANCHO
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ASOCIACION DE
PADRES DE FAMILIA
DE LOS NIÑOS
USUARIOS DEL HOGAR
INFANTIL VILLA

Ordinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220180047401 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
LUZ STELLA
RESTREPO
SALDARRIAGA

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 12/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501220190053701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JULIO ALFREDO
ARBOLEDA GRANDA

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501220190073101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ANTONIO FELIPE
FRANCO ACEVEDO

COLPENSIONES EICEOrdinario 12/04/2023
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, las partes presenten alegatos
de conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto que admite consulta
05001310501220210022501 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
GLORIA HELENA
VELEZ ARIAS

PROTECCION SAOrdinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220210048901 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ANDRES FELIPE
CADAVID RESTREPO
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COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 12/04/2023
Admite recurso de apelación presentado por la parte
demandada. Avoca conocimiento de consulta a favor
de COLPENSIONES. Corre traslado a las partes por
el termino de cinco días para que presenten alegatos.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220220009101 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JORGE IVAN TORRES
ESPINAL

CARLOS ANTONIO
USUGA QUINTERO

Ordinario 12/04/2023
No se accede a la solicitud de impulso.
Auto que resuelve

05001310501320160085801 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

EVER DE JESUS
CORREA GIRALDO

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, las partes presenten alegatos
de conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto que admite consulta
05001310501320200038101 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
DIANA MARIA
BOHORQUEZ
MORALES

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, las partes presenten alegatos
de conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto que admite consulta
05001310501320210007201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ANA RITA RIOS
MARIN

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 12/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501320210054301 FRANCISCO ARANGO

TORRES
GLORIA EMILSEN
MONTOYA
CARTAGENA
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COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 19 DE ABRIL DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501320220001101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA IVONE
JARAMILLO PALACIO

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN:
dentro del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501320220005101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
HERNANDO JOSE
ARIZA FACHOLAS
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PROTECCION S.A.Ordinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 19 DE ABRIL DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501320220006001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
GILMA ESTELLA
BOTERO GOMEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 12/04/2023
12/04/2023 - Cumplase lo resuelto por el superior.
Auto obedezcase y cumplase

05001310501420140027901 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

LUZ   ELENA
VANEGA  TORRES

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, las partes presenten alegatos
de conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto que admite consulta
05001310501420150083001 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
CONSUELO DEL
SOCORRO OBANDO
SANCHEZ

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420160026901 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
LUZ MARY ALZATE
GALLO

AFP PROTECCION SAOrdinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420190039801 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
JOSE PABLO RUIZ

COLPENSIONES Y
OTROS

Ordinario 12/04/2023
Admite recurso de apelación presentado por la parte
demandante. Corre traslado a las partes por el
termino de cinco días para que presenten alegatos. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420190057401 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JAIME RAMIREZ
LOZANO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
Y GRADO DE CONSULTA: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación y en el grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501420220017901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
BEATRIZ ELENA
OCHOA RUBIA

EFICACIA S.AOrdinario 12/04/2023
Se fija fecha para proferir sentencia escrita, para el
día veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés
(2023). LMG

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310501520110098502 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  S.L
PAULINA MARCELA
OSPINA GARCIA

MINISTERIO DE
HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO

Ordinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501520190072901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
HECTOR SIGIFREDO
RIOS CANO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 20Fecha
Estado:

060Nro .de Estado 13/04/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501520210026901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
YOFAIDE LUZ BERTIZ
MONTES

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520210055101 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
YEIMY MARCELA
POSADA MARIN

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520210057901 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MARIO DE JESUS
CASTAÑEDA
BERMUDEZ

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620190063601 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ALBA ROCIO
HINCAPIE SALAZAR

PORVENIR SAOrdinario 12/04/2023
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, las partes presenten alegatos
de conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto que admite consulta
05001310501620200019701 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
CLAUDIA LUCIA RUIZ
ARROYAVE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN:
dentro del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDADA y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501620210006401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARTHA LIA
RESTREPO OSORIO

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 12/04/2023
Admite recurso de apelación presentado por la parte
demandante. Corre traslado a las partes por el
termino de cinco días para que presenten alegatos. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501720220025101 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ALVARO ENRIQUE
MAESTRE ROCHA

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501720220032501 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
LUZ GLADYS URIBE
MUÑOZ

COLPENSIONES SAOrdinario 12/04/2023
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, las partes presenten alegatos
de conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto que admite consulta
05001310501820210013301 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
GLORIA ELENA
SANCLEMENTE ZEA

COMPAÑIA
TRANSPORTADORA  DE
VALORES PROSEGUR

Ordinario 12/04/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920180048803 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
JUAN CAMILO
CASTRILLON URREGO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MUNICIPIO DE
MEDELLIN Y/O

Ordinario 12/04/2023
12/04/2023 - Decreta prueba de oficio.
Auto decreta practica pruebas de oficio

05001310501920190036901 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

LILIANA MARIA
BETANCUR BEDOYA

UGPPOrdinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920190038101 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ANGELA MARIA
GIRALDO GALVIS

COOMEVA EPS EN
LIQUIDACION

Ordinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501920210024902 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
FREDDY PULGARIN
CASTRO

COLPENSIONES EICEOrdinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920210027802 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
CLAUDIA MARIA
RESTREPO MADRID

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 12/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310502020190049102 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MABEL LUZ
GUTIERREZ AYALA

PORVENIR S.A.Ordinario 12/04/2023
Admite recurso de apelación presentado por la parte
demandada. Avoca conocimiento de consulta a favor
de COLPENSIONES. Corre traslado a las partes por
el termino de cinco días para que presenten alegatos.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502020190051501 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
CLAUDIA HELENA
HOYOS ESTRADA

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
Y GRADO DE CONSULTA: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación y en el grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502020200007401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUZ MARINA
MARTINEZ GOMEZ

PROTECCION SAOrdinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502020200015901 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MONICA MARIA
LONDOÑO RENDON

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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AGRICOLA Y
FORESTALES SA

Ordinario 12/04/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502020200024601 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
FRANCISCO EMILIO
MONTOYA
CHAVERRA

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020200035401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
FLOR ALBA OSPINA
OSPINA

COLFONDOS SA
PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502020210031101 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
HELENA DEL CORRAL
LONDOÑO

CONSORCIO CODESS
COMPENSAR SALUD
OCUPACIONAL

Ordinario 12/04/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120170094801 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
OLGA LUCIA
BETANCUR CANO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
Y GRADO DE CONSULTA: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación y en el grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502120210000101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JESUS ALBERTO RUA
RENDON

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120210005001 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ANA SOFIA HERRERA
HINCAPIE

ITAU CORPBANCA
COLOMBIA SA

Ordinario 12/04/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120210018101 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
GUSTAVO ADOLFO
LOPEZ RAMIREZ

AFP PORVENIR SAOrdinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120210029201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
CLAUDIA ESPERANZA
AMEZQUITA MEDINA
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PORVENIR S.A.Ordinario 12/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310502120210031001 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ELIZABETH DEL
CARMEN RODRIGUEZ
RODRIGUEZ

COMPAÑIA DE
ASESORIAS Y
CONSTRUCCION SAS
CASCO SAS

Ejecutivo 12/04/2023
Corre traslado a las partes para alegar por el término
de 5 días, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto Traslado
05001310502120210050101 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
OMAR ANTONIO
MORA AVEVEDO

PROTECCION SAOrdinario 12/04/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220180030701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
CARMEN INES
ZULETA PIEDRAHITA

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310502220180065001 FRANCISCO ARANGO

TORRES
BLANCA PATRICIA
RAMIREZ LOPEZ
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COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
Avoca conocimiento de consulta a favor de
COLPENSIONES. Corre traslado a las partes por el
termino de cinco días para que presenten alegatos. 

Auto admitiendo Consulta
05001310502220200045501 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ELKIN HERNAN
OTALVARO
CIFUENTES

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502220210037501 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
GUEIBOR ISRAEL
GARRIDO GRASS

PROTECCION S.A.Ordinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 19 DE ABRIL DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502220210047601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA ANGELICA
ARIZA VARGAS

SIG SOUTHWESTERN
INTERNATIONAL B.
S.A.S

Ordinario 12/04/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320170079002 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
RANULFO CAÑIZALES
MOSQUERA
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COLFONDOS S.A.Ordinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN:
dentro del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDADA y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502320190077901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
SANDRA MARIA
CANO ALVAREZ

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320190101301 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
JAIRO DE JESUS
CASTRILLON POSADA

COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310502320190105101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA DEL PILAR
CORREA OSANDO
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COLPENSIONESOrdinario 12/04/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta en
favor de COLPENSIONES. Se da traslado a las
partes para alegar por escrito por el término de cinco
(5) días. Surtidos el traslado, se proferirá Sentencia
escrita. En caso de presentar alegatos, deben
enviarse a través de correo electrónico a la Secretaría
de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190113401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUZ YANETH TOBON
MARTINEZ

PORVENIR S.A.Ordinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
Y GRADO DE CONSULTA: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación y en el grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502320190120801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA DEL PILAR
GOMEZ MAFLA

PROTECCION SAOrdinario 12/04/2023
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, las partes presenten alegatos
de conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto que admite consulta
05001310502420210008501 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
CARLOS HERNANDO
ROLDAN CADAVID
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UGPPOrdinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502520220009701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
YANET PATRICIA
CASTRILLON LINCE

FABER LOPEZOrdinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05088310500120160022901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
VICTOR HUGO SERNA
BOLIVAR
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CTA PROSALCOOrdinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05088310500220210001301 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUIS ALFONSO
OSORIO PADILLA

FABRICATO SAOrdinario 12/04/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05088310500220210013301 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
JUAN CARLOS
GUIRAL ALVAREZ

COMERCIALIZADORA
AGRICOLA
VARAHONDA

Ordinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05088310500220220005901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
OSCAR GUZMAN
VALENCIA
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INMOBILIARIA
HORIZONTES S.A. EN
LIQUIDACION

Ordinario 12/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 19 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05088310500220220006801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
OSCAR GUZMAN
VALENCIA

JAIME ALONSO
JIMENEZ JIMENEZ

Ordinario 12/04/2023
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, las partes presenten alegatos
de conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto que admite consulta
05266310500120190045901 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
YOMA YURANY
ECHAVARRIA LOPEZ

NUBIOLA COLOMBIA
PIGMENTOS S.A

Ordinario 12/04/2023
En atención a un error de agendamiento del
despacho, se dispone fijar nueva fecha para proferir
sentencia escrita, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, para el día
cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023).
LMG

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05308310300120120014801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  S.L
JUAN NICOLAS YEPES
CATAÑO

TERNIUM COLOMBIA
SAS

Ordinario 12/04/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05360310500120200020501 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
JUAN BENJAMIN
HERNANDEZ
HERNANDEZ

PORVENIROrdinario 12/04/2023 1
Declarado por la Magistrada Claudia Angélica
Martínez Castillo, reconforma Sala con el
Magistrado Carlos Alberto Lebrún Morales. wp

Auto acepta impedimento
05360310500120220004902 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUCRECIA ESTER
ZAPATA MUNERA
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ENERGIZANDO
INGENIERIA Y
CONSTRUCCION S.A.S.

Ordinario 12/04/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05360310500220210013301 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
DARIO ALEXANDER
ARIAS MORALES

INGEOMEGAS S.A.SOrdinario 12/04/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05360310500220210029001 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
CARLOS WBEIMAR
MARQUEZ PULGARIN

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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